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SESIÓN 2: UN ENFOQUE BASADO EN LOS DERECHOS 
HUMANOS PARA ABORDAR EL DESPLAZAMIENTO 

 
 

MARCO DE PROTECCIÓN PARA ABORDAR LAS NECESIDADES DE LOS DESPLAZADOS INTERNOS1 (PR = PRINCIPIO RECTOR) 

 
Derechos relacionados con la seguridad física y el bienestar psicológico, 
tales como la protección contra las matanzas, violaciones, torturas y 
detenciones arbitrarias 

Genocidio (PR 10.1.a) 
 

Crímenes de lesa humanidad (PR 10) 

Crímenes de guerra (PR 10) 

Otras violaciones de los DIH contra los desplazados 

internos (PR 10) Matanzas arbitrarias (PR 10.1.c) 

Ejecución sumaria (PR 10.1.c) 

Detención arbitraria (PR 12.1) 

Desaparición forzada (PR 10.1.d) 

Torturas y otras formas de tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes (PR 11.2.a) 

Carácter civil y humanitario de los lugares donde los desplazados internos 
son albergados (PR 10.2.a y 10.2.d) 

Trabajo forzoso (PR 11.2.b) 

 
Derechos relativos a las necesidades 
básicas de la vida, tales como alimento, 
vivienda y agua potable 

Asistencia mediante la satisfacción de las 
necesidades básicas de los desplazados 
internos (PR 7.2 y 18) 

Necesidades específicas (PR 4.2) 
 

Derecho a vivir en condiciones 
satisfactorias de dignidad, seguridad, 
alimentación, agua, salud y vivienda (PR 
18) 

Asistencia humanitaria: alimentos, agua, 
vivienda, atención médica y otros 
servicios de salud, saneamiento, 
educación y demás servicios sociales 
necesarios. (PR 18 y 23) 

Salud reproductiva y sexual de las mujeres 
desplazadas internamente y apoyo 
psicológico para las víctimas de abuso 
sexual y otros abusos relacionados (PR 
19.2) 

 
 

1	Adaptado	del	cuadro	diseñado	por	el	anterior	Representante	del	Secretario	General	de	la	ONU	sobre	los	derechos	humanos	de	los	desplazados	internos	
Prof.	Walter	Kaelin	para	operacionalizar	de	manera	concreta	la	aplicación	de	los	Principios	Rectores	para	la	protección	de	los	desplazados	internos.	



Inanición (PR 10.2.b) 
	

La violencia de género en todas sus formas , en particular la violación, la 
prostitución forzada, la explotación sexual y las prácticas perjudiciales 

Esclavitud (PR 11.2.a y 11.2.b) 

Reclutamiento forzoso (PR 13)  

Rapto (PR 10) 

Secuestro (PR 10) 
	

Toma de rehenes (PR 12.4) 
	

Reclutamiento y participación/uso de niños en hostilidades (PR 13)  

Libertad de movimiento dentro o fuera de las áreas de residencia (PR 14) 

Derecho a buscar la seguridad en otra parte del país (PR 15.a) 

Protección contra un retorno forzoso o reasentamiento en cualquier lugar 
donde la vida, seguridad, o salud estarían en riesgo (PR 15.d) 

Medidas para rastrear y reunificar familias separadas durante el 
desplazamiento y para facilitar el restablecimiento de los lazos familiares 
(PR 16 y 17) 

 

Derechos relativos a los derechos culturales, sociales y económicos tales 
como la salud, la educación y la propiedad 

Protección de la propiedad individual, colectiva y cultural en las áreas de 
origen y en el desplazamiento (PR 21) 

Mecanismos que brindan procedimientos simplificados para resolver 
disputas relacionadas con la propiedad (PR 29.2) 

Derechos relativos a los derechos civiles y 
políticos tales como la documentación y el 
derecho a votar 

Documentos necesarios para el ejercicio de 
los derechos (PR 20) 

Derechos cívicos y políticos, participación 
pública, derecho a votar y a ser elegido 
para ocupar cargos públicos (PR 22) 

Participación en decisiones relativas a la 
asistencia y protección (PR 3.d y 29) 

Derechos transversales 
	

Derecho a solicitar o buscar de manera pacífica asistencia y protección (PR 3.d) 

Prohibición de discriminación de cualquier tipo (PR 4) 

Prohibición de discriminación en el ejercicio de todos los derechos o libertades por motivo del desplazamiento (PR 12.2) 
	

Asistencia y protección especial para las personas con necesidades especiales (PR 4.2) 
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